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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 147/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ZENTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corté de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Cqntai() ç' Número de registré 
Dictamen de la Ministra Ysníi 
el presente asunto. 

sq 1Mósa/instructora en 
- 	'/ 

Sin registro 

Documental ,recibida el día de la[aé aScción.dTrámite de Controversias 
Constitucionalesy' de Acciones?de  lñcoistitudionalidad de la Subsecretaría General de - 	. 
Acuerdos'deeste AltoITribunalConste. 1 

,• 

Ciudad de Mexicoanueve de septiembed'dos'mil .111,ueve. 

(Agteguese al expediente,' para \que'suFtaetectos 'le. ale s;I-dictamen de la 
M inra Yas',i É's'4uive  I&S' 	iht 	reik' 	nte 'asuto mediante 

Y 	 .' 	 . 	 \.M '- ' \'' 	 - .-. . 
el cuaLsolicita(se rernita.el expediente a la Sala\de 	adscripcion para su 
radiĉ i  AL.T

aionfteson:\\\i''% k\J 

(SU» 
Gon tundamentó' en los rticulos •14tra 	nes  II y (XXIII1 , de la Ley 

?A 1" 	,,' 	. 	 .V 	,,i e Organica del Roder Judicial de la Federacio8Z1raccion lc,  del Reglamento. 
lnteriod'eÇla Suprema 	 c6fjo,en lo dispuesto 

	

.L•I_ .- •  II 	''# 	1 	 - 	'1 	1/ en IosRuntos SegundofraccioniÇ? Te 4. 'jÇ Sexto5  del/Acuerdo General 
__ 	1 

• J . ... 	"- ' 	.. ar / 

1Lev 	Orqánica dei P? 	 ",9 
Artículo 14. Son atribucione -del presidente' leia4Su 	ma CórteeJusticia: (...). 

	

- 	ri  
H. Tramitar los asuntos de 	 de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que 	 de resolución. (...). 
XXIII. Las demás que le confieran las 	mentos 	y acuerdos generales. 
2Recilamento interior de la Suprema Cort • Justicia de la Nación  
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo 
siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro po-I Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; (...). 
3Acuerdo General 5/2013, dei Tri 	Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
UN..EGUNDO El T bu al P o .:Je la.$upr  a Corte de Justicia de las.  ión conseja á ara su 

1, 	A. 	A ífl' &riM 

	

La$,.çn tovIacoJtItUcIoflaIe s lg,pn fl 	 yqjJla, 	1 , 
normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su 
intervención. 
j 	de lto P-1 probieva-rpiacioíndp.cog la impugnación de norTas gene ales. el P,71 ,  pocoj r eW 

'-^ <stanílsp 	Así l 	5en S u P 
4PUNTO TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban remitirlos a los Tribunales Colegiados de Circuito. (...). 
5PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la 
Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había 
turnado el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva,  
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado;. 
H. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 
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)2013, de trece Je mayo de dos mil trec, envíese este asunto a la Segunda 
li ~i ala de ee Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la Ministra 
instructoa. 

NotfíqLese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
!reétdente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa ,con 

arrninaCçrtés Rodríguez, Secretari de la Sección de Trámite de 
;onroversia Cbnstitucionales y de Accidnes de Inconstitucionalidad dé la 
¡Subsecretaría Genéral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

EGM/ 

llI. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenaá a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los 
ekpedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas :y los 41 

pedientes se deYuelvan a los Ministros ponentes, y 
lÇ. Se harán los ajtlistes de ingreso y egreso que correspondan len el Pleno y en las Salas. 
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